Autorización complementaria de circulación para tren turístico
El tren turístico es un vehículo especial constituido por un vehículo tractor y uno o varios vagones (remolques), concebido y construido para el transporte de personas con fines turísticos, sometido, además, a las limitaciones que la autoridad competente le imponga sobre condiciones de circulación y velocidad máxima. Por construcción, estos vehículos ya tienen limitada su velocidad máxima a 25 km/h y no tienen instalados cinturones de seguridad. 
Los trenes turísticos para circular por las vías públicas deberán obtener, además de la autorización ordinaria de circulación, una autorización complementaria de circulación (en adelante ACC) del órgano competente en materia de Tráfico y ello con independencia de la matriculación de cada elemento del mismo como vehículo especial o su matriculación como una unidad (artículo 28.6 del Reglamento General de Vehículos). 
Cuando la matriculación es como unidad, se expide un único permiso de circulación para todo el conjunto que es independiente del número de vagones y, además, tiene una única tarjeta de inspección técnica con la información de todos los remolques que lo conforman. 
Órgano competente para expedir la autorización complementaria.
Si el itinerario o parte del mismo se desarrolla por vías interurbanas o travesías del País Vasco será la Dirección de Tráfico la qua otorgará la ACC. En concreto, la tramitación le corresponderá a la Oficina Territorial de Tráfico por dónde discurra el itinerario solicitado o, en su caso, se inicie.
Si se circula por vías urbanas, el Ayuntamiento será la autoridad encargada del tráfico competente para emitir esas autorizaciones complementarias.

